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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-— La escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 

DIPRELSA, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS S.A. se otorgó 

en la ciudad de Guayaquil el % de enero de 14%%4 ante el 

Notario Décimo Cusrto del Cantón Guevesquila ha sido aprobacda 

por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, abogado, 
Carlos Julia Arosemena AFasemeña, mediante Resolución No. 
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inscrita en el Registro Mercantil del Cantán Guayveacouila con el 
Ho. 6.734 el 11 de abril de 1995 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica 

antes mencionada el ing. Carlos Freire Ron, en su calidad de 

Gerente de la compañia, casado, de nacionelidad ecuatloriane, 

y domiciliado en esta ciudad. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de $5/1991500.000,06 con la cual queda 
elevado a la sume de 3/200/000,.000,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrita integramente y pagado de le siguiente 

maneras En numerario S/109 (110,000.00. quedando por pagarse 

la cantidad de 580.390,000,00 en el plazo de dos años. 

REFORMA DEL ESTATUTOS+ Loro consecuencia del  sumento de 

Capital, se reforma el artícuío cuarto de sue estatutos el 

mismo que dirás ARTICILO CUARTO. El capital social de la 

compañia es de DOSCIENTOS MILLONES DE” SUCRES, dividido en 

DOSCIENTAS MIL acciones ordinerias y nominrativas de UN MIL 

SUCRES cada una. 

Guayaquil, abril 25 de 1995 

AS el. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL 
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